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Nombre y aDell1dos.
Naturaleza de: su estado civil.
DomlciUo.
profesión u oficio.
Empresas o Servicios en donde estuvo colocado, justificando,

en su caso la causa de. baja en las mistnas, .. y manifestando
expresamente que reúne todas y cada una de las condiciones
de la convocatoria, circunstancias, número de familia y méri
b en relación a la vacante.,

las solicitudes podrán presentarse. enel.Registr0Ge'rterttl de
-esta Confederación, General Mola, 26, bien personalmen~opor
correo, en el plazo de quince días naturales, a contar desde el
&!gulente al de la publicacIón el) el «Boletln OflctaJ del ¡¡;stado'
de esta convocatoria.

Cuarta.~ 'l'ribunal enoaigadodel examen Y,~lificaciónde
los BEPlrante.s estará eonstltul(!(> por d<m )\dlg"el Zu""" Ru~.
Ingeniel'o de oa.mtl108. en delegación del lluStl'isitn0, set10r 1n~
geniel'o Dh'ector, como Presidente; don Pedro ¡'Uves Lario, Ayú.""
danta de Obras PlÍbltcas, como .Voeal,y por -don Jorge Tafalla
Gracla, funcIonarto del Cuerpo General- Técnico, comooSecre
tal1o.

Quiuta.-Term1nad.08 los, exámenes" caUfieados 106 mismos y
• propuesta del Tribunal, el ilustrisimo señor. Ingeniero' Diree
f¡pr de esta Confederación acorda.rála admisió11 provisional de
tal concursantes aprobados, Iniciándose el- ~riOdo de prueba,
CJOU d"ract6n de un mes. Durante el periodo de ",¡¡eb¡¡, los as
plrantes aprobad08 y admitidos- debeI"ánPl'eSe!ltár l",siguientedoc__:

aJ ClertlflOOodo de naclmlento expedido por el Registro Civil.
b) Certlflcado de Sltuacl6n famillar o Ubro de famllla.
e) Certlficac:l.ones que a.etedif.en láS ·deIllás. condiciones exigi

das en la convocatoria.

La DO presentactón de estos documentos en el plazo indfoa
do, salvo caso de fuerza mayor, a juicio <le! .TribWlal, .PI'odu
eirá la anu1aclón de- la. ac.irni,siÓllprovisionaJ., -sin .perjUicio de
la respOnS6bil1dad en que se haya podido incurrir por la.f-alse
dad cometida en la instanoie..

Sexm.-Una ve& transeurr1do. el perIDdOde prueba.- aprob.;tda
por el llustris1mo seftor Direotórgeneml' de Obr-a.sSidráulicas
!apropuesta de admisión definitiva. quedará .·1:fioorporado· a la
pl~tma de personal fijo del Organismo y. se le ·entregEtrá una
comunicación con BU nombramiento.

Séptima..-ElsaJario asignado a la TelefoIiista es de 140 pe
eetas diarias en la actualidad.

Zaragoza. 31 de marzo de 1971.--.El Ingeniero Director._
8.U4-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN ~.9 de marzo de 197~ por la. que se dispone
el cumplzmzento de la sentencza del. Tribunal Supre
mo dtctada en jechaZl de enero. 4e 1.971, en el
recurso contenctos<radministratwo11,1ónero 13.032 in
terpUesto contra el Decreto del- Ministerio' de Edu
cación 11 Ciencia de 13 cle febrero de 1969. por el
Consejo Superior de Colegios de Arquitectos de Es"
¡mña.

~o. Sr.: En el recurro oontencioso-:administrativo inter
pues~ por el Consejo Superior .. de Colegios de Arquitectos de
Espana, contra. el Decreto del' Ministerio de' Educaeióny .Ciencia
de 13 de febrero. de .19&9 sobrelss denomina.ciQnesde los gra.
dua.d.os en EBcue1es TécIireas' y las especialidades. a cursaren
les Escuelas de Arquitectt.H"ELe Ingeniería..Técnica el,· Tribunal
Supremo en fecha 21 de enero de' 1971, hadicta.dO la- sJ-guiente
aentencla:

«Fallamos: Que se rechaza. la causa de inadmisibUidad. apues
"", . por el representante de' la Administración, y debemOs deses
knar como de'8estLnamos el r~urso ln~puesto.por. la repre

sentación leg&1 y proceeal del· Consejo. Superior. de. Colegios de
Arquitectos de Espafía,· contra. la.· Adminlstracióh . impugnando
el Decreto del Ministerio de -Educación y' Qien~Ha '1481196:9. de
13 de febrero, que regula' las denomina.elonesde los·' titulatlos
en Escueias. Técn100.s y las. especialidades a .cursaren.··.las Es
cuelas de Arquitectura e Ingenjerla Técnica, .Quya Q-ispoSiCión
generat confirmamos en toda.· sus partes,' por estar ajustada
& derecho; sin haoerespeeia1 oonderiQ, decost-as.»

En su vtrtud, este MInisterio' ha. tenido a bien disponer que
se cumpla la citada sentencia en suspropiosténninos.

Lo digo a V. L para su conocimiento y demáS efectos:.
Dios guarde a V. L muchos afios.
Madrid, 9 dI} marzo de 197L

VILLAR PALASI

ilImo. Sr. Subsecretario del Departamento.

ORDEN ele 13 de marzo de 1971 por la que se de·
vlara desierta la provisión de plazas de Ayudante.t
de Taller anuncíadas a concurso de traslados de Es
cuelas de Artes. Aplica<fu3 y Oficios Artísticos.

Ilmo. Sr.: Convocado l>Ol' -Orden nHnisterlal de 30 de dIciem
bre de 19'1(} («Boletín Oficial <lel Estado» de 26 de enero Si·
guiente) .concurso·de traslados para la provisión de la.s V8r
cantes. de Ayudantes· de TaJler . ~'«Catplnteria- Artística» de
las Escuelas de Artes Apl1lcadas y Oflclos Art.lstlcos de Jaén y
PaJepcia,y ftnal.izadO-el plazo de'admlsiónde solicitudes para
pa.rticiparen el 'mismo Bin que haya sido'. presentada ninguna.

Estie. Ministerio ha. resuelto declarar desierta 1& provisión
por el turno de eoDcurso <re traslados de lascltadas vacantes.
las cuares deberán .·ser anuneiadf¡S nuevamente a provisión por
el tumo que r-eglamental'iamente -corresponda.

Lo digo a V. l. para- SU oonoclmieruto y efectos.
Dios guarde a V. L
)\dadrld. 13 de marzo de 1m.-p. D.• el $Ubsecretar1o. Rí·

cardo' Díez.

!mo. sr Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 15 de mar?o de 1971 1'01" la qua se
anuncia a concu.rso-:oposicfón la plaza de Profesor
agregtld(J- de «parasitología» de la Facultad de
Farmacíade la Universidad de Santiago.

Ilm-o. Sr.: Vacante en la FacUlta,d de Farmacia de la Uni
versidad· de Santiago ·lalilaza· de· profesor agregado de «Para
sitología»,

Este Ministerio, de conformidad' con la propuesta del De.
canato Y Rectorado respectivos y previo informe de la Comisión
Superior de Personal, .ha resuelto anunciar la mencionada.plaza.
parastl provisión a concuiso-oposión, en tumo libre.

Los aspirantes; para ser~dtnitidosalmismo. deberán reunir
los reqUisitoS- que se eXigen en las n(lrm~ de convocatoria. Que
S6 publiquen por la Dirección General de Universidades eln
vestiga,::ción, rigiéndose el concurso-oposición por los preceptos
legales' .qtieen las mismas se sefíalen.

Lo9igo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afi-os.
Madrid. 15 de marzo de 1971.

VILLAR PALASI

JIma. Sr, Director general de Universidades e Investigación.

ANUNCIO

En cumplimiento de lo dispuesto por Orden de esta fecha.
por la que se Convoca para. su provísión aconcurso-oposicíón,
en turno libré, la plaza de ProfeSor agregado de «Parasitología»
de la Facultad de Farmacia de la Universidad de Santiago.

Esta Dirección General hace públicas las normas por las que
se habiá de regir el mencionadoconcurs(H)poSición y que son
las siguientes:

l. N07mas generalaa

La El concurso-oposición se regirá por lo establecido en la
presente Orden de convocatoria. Ley- 83/1965, de 17 de julio,
Sobre -estrUctura de las Facultades. Vniversitarias y su Profe
sorado; Reglamento General. para ingreso en la Administración
P(¡blica, aprobado por Decreto 1411/1968. de 27 de junio; Ley
4511968-, de 27 de julio, y Orden ininisterlaIde 3{) de mayo
de 1966, sobre constit1ici6n de los Tribunales. en los concursos
oposiciones a plazas de Profesores· agregados. y Decreto de la.
Presidel"1cia del Gobierno 315/1964. de ? de febrero. por el que
se aprueba la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado.

11. Requisitos

2,& Para ser admitido al concurso-oposición se requieren las
condiciones siguientes:

Al Ser español.
B) Haber cumplido veintiún años de edad.
e) No haber sido sepatado~ mediante expediente disclpli~

narío del servicio del Estado o -de la' Administración Local, ni
hallarse inhabilitado. pata el servicio de flUlciones públicas.

D) Baberaprobado .los ejercicios y eumplido todos los re
quisitos necesarios para la obtencinó del titulo de Doctor en
Facultad oeo Escuela Técnica de Grado Superior.

E)' ." No padecer enfei'méda-d infectOcontagiosa ni defecto físi~

ce o psiquico que inhabilite pára el serviCio.


